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Asunto: L.A.T. 1.000. Línea, 25 KV., a E. T. 3.112, «Urbaniza
ción Can Toni I».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con cable armado RF-3P de 25 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 425 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.112, «Urbanización Can Toni 
I», de 500 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 3.117.
Presupuesto; 516.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit.

- Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, 
ha resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso.

Tarragona, 25 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—533-7.

4965 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A. 113/77).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, 
Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalan 
cienes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea subterránea trifásica a 13,2 KV,, de 74 metros de lon
gitud, con origen en el cable de enlace C. T. «El Pinar», con 
el C. T. «La Soledad», y final en centro de transformación que 
se proyecta, denominado «Zavisa». Conductor tipo Pirelli 
«PPFV».

Centro de transformación en sótano, con dos transformado- 
rs, uno de 400 KVA. y otro de 250 KVA., en Benavente.

La finalidad de esta instalación es mejorar y ampliar el 
suministro de energía eléctrica.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de 9u 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Zamora, 20 de enero de 1978.—El Delegado provincial. 
1.398-C.

4966 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita. (Expediente A. 119/76.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial de Ministerio de Industria y Energía en 
Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamo
ra, Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV., de 210 metros do longitud. 
Origen en apoyo número 11 de la línea al oentro de trans
formación denominado «Puente de Villagudio» y final en centro 
de transformación que se proyecta. Conductor 3 por 40, en 
cable de cobre tipo «PPFV». Centro de transformación tipo 
caceta, con transformador de 250 KVA., denominado «Marino- 
lesa», en Zamora, Puente Villagodio.

La finalidad de esta instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 31 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.399-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

4967 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base núme
ro 37, «Tejidos especiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 37, «Tejidos especiales», par
tidas arancelarias

Ex. 59,03 A 
Ex. 59.07 

59.08 
Ex. 59.11 
Ex. 59.12

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 8.526.000 pe

setas correspondientes al 50 por 100 del total anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 

en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la CEE.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer pais, se efectúe ai am
paro de un titulo o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la aduana de tránsito y sin que sufra más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último 
requisito deberá ser debidamente certificado por la aduana de 
tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.
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6.º El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria, 
serán causas de denegación.

Madrid, 8 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4968 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 40, «Confecciones de punto».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 40, «Confecciones de punto», 
partidas arancelarias

60.04 C 
60.05 C

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 4.356.000 pese

tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio, o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose, en este caso, el embarque o. desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachadas a consumo en la aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C) del artículo 5.º del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto 
Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o 
«Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6.ª El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria, 
serán causas de denegación.

Madrid, 8 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4969 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 42, «Ropa interior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 42, «Ropa interior», partidas 
arancelarias

61.03-A 
Ex. 61.03-D 

61.04-A 
Ex. 61.04-D

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 10.784.000 pe

setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 

en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele

gaciones Regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la CEE.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios de la 
CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE procedan de 
un tercer país, siempre y cuando el paso de la mercancía por 
dicho tercer país se efectúe al amparo de un titulo de trans
porte único expedido en algún país miembro de la CEE o esté 
justificado por razones geográficas, encontrándose, en esto caso, 
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requi
sito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trán
sito, de acuerdo con la neta explicativa del apartado C del ar
tículo 5.º del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

Nú procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de ios 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto 
Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Industria!» o 
«Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6.ª El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria 
serán causas de denegación.

Madrid, 8 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4970 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 43, «Otras prendas de vestir y accesorios de 
tejidos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente báse número 43, «Otras prendas de vestir 
y accesorios de tejidos», partidas arancelarias

61.05
61.07
61.09

Ex. 61.10-D
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 15.945.500 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la CEE.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios de la 
CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE procedan de 
un tercer país, siempre y cuando el paso de la mercancía por 
dicho tercer país se efectúe al amparo de un titulo de trans
porte único expedido en algún país miembro de la CEE o esté 
justificado por razones geográficas, encontrándose, en este caso, 
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requi
sito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trán
sito. de acuerdo con la nota explicativa del apartado C del ar
tículo 5.ª del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto 
Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o 
«Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).


